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CÁMARA DE SENADORES 

SESION 20, EN 28 DE JULIO DE 1834 

PRESIDENCIA DE DON DIEGO JOSÉ BENAVENTE 

S U M A R I O . - Nómina de los asistentes.—Aprobación del acta de la sesión precedente.—Cuenta.—Espediente so-
bre el pueblo de Maipo.—Oficio sobre los sueldos de don Andrés Gorbea.—Elecciones de Concepción.—Or-
ganización judicial.—Acta.—Anexos. 

C U E N T A 

S e da cuenta: 
l.° De un oficio por el cual el Presidente 

de la República comunica que no se ha en-
contrado en los archivos el espediente for-
mado en tiempo del Reí, sobre la fundación 
del pueblo de Maipo. (Anexo núm. 244. V. 
sesión del 2.) 

2 ° De una nota por la cual el Ministro 
de la Guerra pide que se le devuelva la con-
sulta sobre los varios sueldos de que don 
A . Gorbea goza. ( V. sesiones del 18 de Julio 
de 1834 i del 12 de Julio de 184.3.) 

A C U E R D O S 

Se acuerda: 
i .° Pasar a la Comision de Gobierno el 

oficio relativo al espediente formado sobre 
la fundación del pueblo de Maipo. ( V. se-
sión del 12 de Setiembre de 1834.) 

2 ° Devolver al Gobierno la consulta re-
lativa a los varios sueldos de que goza don 
Andrés Gorbea. 

| 3 ° Devolverle igualmente los anteceden-
tes relativos a las elecciones de Concepción, 
a fin de que él mande practicar el escruti-
nio. (Anexo núm. 243. V. sesi'on del 23.) 

4.0 Aprobar el artículo i .° del proyecto 
de organización judicial. ( V. sesiones del 23 
i del 30.) 

A C T A 

S E S I Ó N D E L 2 8 D E J U L I O 

Se abrió con los señores Benavente, Alcalde, 
Barros, Echéverz, Eyzaguirre, Elizalde, Ganda-
rillas, Ortúzar, Ovalle, Portales, Renjifo, Rozas, 
Tocornal i Vial del Rio. 

Aprobada el acta de la anterior, se dió cuenta: 
De una nota del Presidente de la República, 

en que dice que no aparece en el archivo del 
Ministerio del Interior, ni en el de la Municipa-
lidad el espediente que se siguió en tiempo del 
Gobierno español, sobre la fundación de una 
nueva villa en la ribera austral del Maipo. Se 
mandó pasar a la Comision de Gobierno. 

El señor Presidente espuso que el señor Mi-
nistro de la Guerra pedía se le devolviese la con-
sulta que hizo al Gobierno sobre los diversos 
sueldos que goza don Andrés Gorbea, por ha-
berse resuelto en otro igual caso; se acordó de 
conformidad. 
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Se tomó despues en consideración el Mensaje 
del Presidente de la República, comunicando la 
falta de elección de Diputado que hubo en la 
ciudad de Concepción, i se acordó se le devol-
viesen los antecedentes que acompaña para que, 
en uso de sus facultades, mande hacer el escru-
tinio de los sufrajios emitidos en el departamento 
de Concepción, en las próximas pasadas eleccio-
nes de Diputados. 

Se aprobó el artículo i.° del proyecto de lei 
sobre Organización de Tribunales, el cual es 
como sigue: 

" A R T Í C U L O PRIMERO. La justicia se adminis-
trará en Chile por los jueces que abajo se desig-
nan"; i el segundo quedó para segunda discusión 
i se levantó la sesión.—BENAVENTE, Presidente. 

A N E X O S 

Núm. 2 4 4 

A consecuencia de la resolución del Senado 
que me comunica V. E. por su honorable nota 
del s del corriente, mandé buscar en los archi-
vos del Ministerio del Interior el espediente 

que se siguió en tiempo del Gobierno español, 
sobre la creación de una nueva villa en la ribera 
austral del Maipo; i no habiéndose encontrado 
he dispuesto que se rejistre el archivo de la Mu-
nicipalidad, donde tampoco existe. 

Siendo probable que este documento se haya 
estraviado en alguno de los grandes trastornos 
que se esperimentaron durante la guerra de la 
Independencia, me limito a dar esta noticia a 
V. E. en contestación a su citada nota. 

Dios guarde a V. E.—Santiago, Julio 28 de 
1 8 3 4 . — J O A Q U Í N P R I E T O . — Joaquín Tocornal.— 
A S. E el Presidente de la Cámara de Sena-
dores. 

Núm. 2 4 5 

El Senado ha tomado en consideración el 
Mensaje de V. E., en que comunica la falta de 
elección de Diputado que hubo en la ciudad de 
Concepción, i ha acordado se le devuelvan los 
documentos que acompaña, para que, en uso de 
sus facultades, mande hacer el escrutinio de los 
sufrajios emitidos en el departamento de Con-
cepción. 

Dios guarde a V. E.—Agosto 2 de 1834.— 
Al Presidente de la República. 

TOMO X X I I I 
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